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B) CREACION DEL COLEGTO OFTCTAL
' DE PSTCOLOGOS (G. P. COMUNTSTA)

c) CREACION DEL COLEGT,O OFTCTAL DE
PSTCOLOGOS (G. P. SOCTALTSTA DEL

coNGRESO)

EI señor PRESIDENTE: El orden del día in-
cluye a continuación dos proposiciones de
ley, una del Grupo Parlamentario Comunis-
ta y otra del Grupo Par,iamentario Socialis-
ta, ambas sobre la creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos- Están publicadas, respec-
tivamente, en el <cBoletín Oficial de ias Cor-
tesx del 4 y 13 de junio.

La Presidencia se permite proponer a la
Cámara la posibilidad de llevar a cabo la
tramitación conjunta de ambas, que no pro-
duce otro efecto específico que el de que el
turno de la representación del Gobierno pue-
da ser utiiizado, si así lo desea, conjunta-
mente respecto de las dos proposiciones de
ley, dada la homogeneidad y afinidad de su
contenido.

Si ése es el acuerdo de la Cámara, pasaría-
mos, primero, a proponer a SS. SS. que se den
por leídas antbas proposiciones de ley, pues-
to que ¿rparecen publicadas en el aBoletín Ofi-
cial de las Cortesr>, como he dicho cc¡n ante-
rioridad. ( Asentímiento.)

En segundo lugar, por el Secretario de la
Cámara se dará lectura a los escritos o co-
municaciones de la Comisión correspondiente
y del üobierno, respecto de ia toma en consi-
deiación de estas proposiciones de ley.

Bl señor SECRETARIO (Carrascal Feigue-
roso): Escrito de la Comisión de Presidencia
con fecha 19 de junio. Dice así:

<<Excelentísin'lo scñor, tengo el honor de
comunicar a V. E. que la Comisión de Pre-
sidencia, en su reunión del día ,de {a fecha,
ha adcptado criterio favorable a la toma en
consideración de las sigr-rientes proposiciones
de i:ey: ,proposición de ley sobre creación del
Colegio Oficial de Psicólogos, presentada por
e! Grupo Pariamentario Comunista, y pro,po-
sición de ley sobre creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos, press¡¡¡¿. por el Grupo
Parlanientaric Sccialisia del Congresol.

Existe también un escrito del Gobienlo, con
feoha 18 de junio, que dice así:
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<Excelentísimo señor, de ¡rr:uerdo con lo es-
tablecido er¡ el artículo 92, 4, del Reglamento
Provisional del Congresc, terrgo la honra cjc
enviar a V. E. el criterio del Gobierno res_
pecto a la toma en consideración cle Ia pro-
posición de ley ,que ha 'presentado anre esa
Cámara el Grupo Parlamentario Socia,lista clel
Congreso, sobre la creación del Colegio Ofi-
cial de Psicólogos y cuyo contenido es el

j siguiente:
<<La referi¡Ja proposición de Iev no ofrece,

a juício del Gobierlrr:, inconvenientes para su
toma en consideración, si bien es perfeccio-
nable en su texto, lo ,que se puede efectuar
durante su tramitaciór"r>.

Ei señor PRESIDENTE: El representante
del Grupo Par,lalnentario Comunista dispondrá
de treinta minutos para exponer los funda-
mentos y motivcs de su iniciativa. Tiene ia
palabra la señora Vintró.

s La señora VINTRO CASTELLS: Señor
Presidente, señoras y señores Diputados, es,
pero no consumir el turno de ,treinta minutos
para exponer los motivos de Ia proposición
de ley que mi Grup: Parlamentario, junto con
el Grupo Parlamentario Sociaiista, presenta
hoy ante la Cámara. Simplernente expresar la
satisfacción para este Grupo, y ,para mí per-
sonalmente (por mi vinculación con el Co-
legio Oficial de Doctores y Licenciados de
Cataluña y Baleares, en el cual soy todavía
Vicedecana y fui Decana en los años 1975 y
i976), mi satisfacción, .digo, por la aceptación,
vista la opinión de la Comisión de Presiden-
cia en st'. reunjón del día 19, y visto también
el ln'forrne favorable de! Gcbierno a la tcnrn
en consideración de esta proposición de iey.

Efectivamente, a esi:i ¡tionosición de ley
no se le puede im,putar ni i¡irrenrento clel gas-
to público ni un marco general legislativo en
el cual haya que engarzaÍ esta ¡rormativa.
Existe la Ley de Colegios Profesionales, que
fue modificada en la anterior legisiatr"rra, pre-
cisamente en aquellas formulaciones o arlícu-
los que no parecían adecuados a la nueva
situación actua'l de ria ,de¡i¡ocracia española.
Por tanto, la remisión al artículo 36 de h
Conslitución, como en su 'día se manifcstó
por el Mínisterio de Presidcncia a la lreti-
ción reiterada de rlos Colegios Oficiales clc

I)octores y Licenciados para la creacio¡r de
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saben, encuadran Prácticamen te pr<rfesiona-

esle Colegio' no Fit recía que Pudiera ser Pues-
les de la enseñauza' Si bien pue'den existir

ta ccmo motivo de desacuerdo, máxirne cua n-

do en la anterior legislatura se aProbÓ la núcleos cle Profesionaies no dedicados a la

creación del Colegio oficial de GeÓlogos Y enseñanza, colegiados en estos cenlros ofi-

se había aProbado anteriormente el de Fí- ciales, en realidad, Ia aclividad del psicÓlogo

sicos e, incluso, el de Químicos. hoy tiene una triPie vertiente: la sarlr i;;ria,

Las motivaciones Para la creación de este la industrial Y la de ens eñanza o Pedagúgico-

Colegio Oficial'de Psicó logos podría resumrr- psicológica, que escapa, 'por tanto, 'de las

las en algunos datos 'que 'den una informa- compeLencias de los Colegios Profesionales'

ción a la Cámara de su necesidad' Desde el Querría señalar también 'que el máximo

curso 196?-68 existe la especialidad de Psi- organismo de los Colegios Oficiales de Doc-

cología, reconocida en 'las Universidades tores Y Licenciados en Filosofía Y Letras Y

CcrnPlutense de Madrid Y la llamada Central Ciencias, el Consejo Gene ral de Colegios, rei-

de Barcelona.'Desde 1969-70 han em pezado a teradamente ha manifestado y ha Producicio

salir 'Promociones de Psicólogos de las Facul- por escrito su informe favorab le a la creaciÓn

tades de Letras, Sección Psicología; Pero Ya (primero se había so licitado la segregacton

antes, desde el año 1 954, existía una Escuela y actualmente la idea es la de nueva crea-

de Psicología en Madrid, y desde liXj5 ttna ción) de estos liolegios profesionales de Psi-

Eslcuela de Psicología en Barcelona' cle estu- cólogos, Por entender que e1 marco del

dios de esPecialización para Posgraduados Colegio Oficial de Doctores Y Licenciados

de distintas titulaciones' Ambas Escuelas han queda restringido,'qu ecla estrecho a las Posi-

quedado desde 19?2 Práctica mente desaPare- bilidadesYalasneces iclades de estos,'profe-

cidas Y se ban reconvertido, en algún caso' sionales'

en cursos de esPecializaciÓn Para los licen- La organizac!ón actual está prácticamente

ciados en Psicología'
extendida Por toda la geogra fía del Estado

Existen hoY nueve r'entros universitarios español. Existen secciotres Profesionales en

donde se irnParten los t:5 ludios de esta iicen- Baleares, Barcelona, Bi lbao, Galicia, Gran ada,

ciatura, Y muy recientemente se ha acordado Madrid, Navarra, Oviedo' Salamanca, San

la categoría de Facultad 'de Psicología en I Sebastián, Santa Cruz de Tener ife, Sevilla,

algunos centros unlversitarios, esPecial mente Valencia, Valladolid, Vitoria Y Zaragoza' Es

eh Barcelona Y Madrid. El número'de profe- decir, no son núcleos sólo radicados en los

sionales en Psic ología, según unas es tadísti- Colegios de Madrid, Barce lona, Valencia o

cas realizadas Privadamente en el año 1976, Sevilla, Por citar ios más grandes, sino que

se calculaba en aquel en lonces en siete mil, estos núcieos de Profesionales se han ido aco-

las FacultaCes entre giendo a las Posibilldades que les ofrecían los

v ei de los estr'rCiantes en

áoce mil Y quince mil'
ganizar su futuro estatuto, su código deonto-Colegios 'de Doclores Y Licenciarlos Para or-

Tenemos, Por tanto' un co lectivo cle Profe-

sionales, que se Puede calcuiar Per iectalnenle lógico, Y Presio llar para la creación det Co-

hoy en diez mil, carentes de una egislació n legio Oficial de PsicÓlogos.

y de una agruPación 'profesional en 'la cual Desde el curso lg74-75, la PeticiÓn del

enrlarcar el estatuto profesional del Psicó- Colegio i-le PsicÓlogos es, me atrevería a de-

logo, 'Porque a ,pe,sar de que actua lmente cir, unánime de estos Profesiona'[es. Yo no vo¡/

están acogidos en la Sección de Psicólogcs a cansar a la Cámara leYe ndo en el <tdossier¡

de los Colegios de Doctores Y Licenciados' que me iran facilitado interesados 'las iri-los

han intentado reiter adamente la elaboración numerabies gestiones' desde 1a Petición hecha

de su estatuto Y se han encontrado con la por ei antiguo Procurador don Ezequiel Puig

dificu'ltad de no Poder presentario por no y Maestro-Érmado en las anteriores Cortes'

tener Previamente el Co legio Profesiona I que publicada en eI <<ti,rletín>> del 7 de nov Iem-

bre de 1975; no les voY a cansar con la re ite-

Su actividad, Por otro lado, no Puede ver'se ración de gcstioues que han tenido lugar Parales amPare

circrrnscrita a los actuales Coiegios Oficiales conseguir Ia aProbación' la creac ión de este

de Doctores Y Licenciados' que' como SS. SS Colegio Profesional'

,i'
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petencias variadas de los'psicÓlogos' que con-

itrriun con Industria o con Sanidad; el Minis-

,ui¡o a. Presidencia rlecía que correspondía

ui iutirri.t*tio de Educación, y con esta dis-

.ut¡0" un tanto bizantina 'los profesionales

á. t" pti"ología llevan cuatro años esperando

iu *pio¡u"ion de su Colegio 'profesional'

Pollo tanlo, y visto el informe favorable

del Gobierno y el voto igualmente favorable

que tuvo esta proposiciÓn de ley (efectiva-

ilunt., y 
" 

purlit de ahora, ya no se podrá

decir que no nos dan a los comunistas ini-

ciativa legisiativa; espero que al menos en

este tema no vaya a torcerse la línea inicia-

áuj, ouutttu terminar simplemente recogiendo

una errata que se ha producido en la publi-

eación de la proposición de ley' al final del

irti.,rlo 2.", donde dice: <<Dicho Colegio se

relacionará con la Administración a través

áut Vtint.rurio de la Presidencia del Gobierno

o de aquel que por vía reglamentaria deter-

*int .i Colegio>. Por supuesto que no es el

Colegio quien ha de determinarlo' sino que

"s 
el=Gobierno. Es una errata que se ha pro-

ducido en la transcripción mecanografiada'

En realidad había una especie de baile en-

tre et Ministerio de Educación y el Minis-

terio de lá Presidencia sobre quién era com-

p"ár. o no para'hacer el infolme favorable

í"." l" .r"".1ór, de este Colegio' El Minis'

ierio de Educación se refugiaba en las com-

,., Mgchas gracias 'por su atención'

'l EI seño, PRESIDENTE: Por el Grupo Par-

f"*.ti^.i" Socialista del Congreso' y para la

lxposiciOn también de los funda'mentos de su

iniciativa, tiene la palabra el señor Ramos'

EI señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI-

LLA: Señor Presidente, señoras y señores

DiputaCos, muy brevemente para abundar en

las razones expuestas por la señora Vintro

en defensa de nuestra proposición de ley' bá'

sicamente coincidenle o prácticamentecoinci-

dente en todo, de la creaciÓn de'l Colegio

de PsicÓ1ogos-

S'mplemente me queda añadir que qurza

(aderrás de la peticiÓn reiterada de 'los pro-

fesionales y de su número, que tiene cierta

importancia, para que se cree este inslru-

mento profesionai, por otra parte previsto

.n fu Con.titución) hay una sierta inhibición

por parte de la ,sociedad a la hora de utilizar

estos servicios, precisamente poryue no hay

un adecuado encuadramiento profesional' qui-

zá porque estos profesionales estaban enmar'

cados hasm el momento e¡r los Colegios de

Doctores y Licenciados' que tienen más bien

una dedicación preferente a la enseñanza'

Es necesario, como reiteradamente han so-

licitado los psicÓlogos' que se les saque de

alguna manera de ese Colegio r1e Doctores y

Licenciados, puesto que el ámbito de su ac-

tuación ,profesional es diferente del de los

encuadrados en los Colegios de Doctores y

Licenciados, que tienen más bien una voca-

ción de enseñanza.
Por otra parte, eso se ha hecho ya con el

Colegio de Químicos y más recientemente'

por Jstas mismas Cortes, con el Colegio de

Geólogos.
edemas se englobarían en este futuro Co-

legio profesionai,, si se acuerda su creaciÓn'

¿iie.tus titulaciones que no pueden de nin¡

guna manera estar en el ámbito estricto de

Ios Colegios 'de Doctores y Licenciados en

Ciencias Y en Letras'

c

Decía anteriormente que hay una cierta

inhibición por'parte de la sociedad en la uti-

lización de los servicios de los psicólogos'

que, a nuestro juicio, podrían contribuir de

.rn" -"n"a" decisiva a dinamizar campos

como el de la educaciÓn, el de la sanidad' el

de la industria o el de la investigaciÓn' Nos

parece que estos psicÓlogos profesionales de-

Len tenár el adecuado tratamiento por parte

de la socieclad, deben ser utiiizados sus ser'

vicios, porque esos servicios profesionales

son buenos y son útiies para la sociedad'

La proposiciÓn que'presenta nuestro Grupo

de creaciÓn de esle Coiegio nos parece que

permitiría que la sociedad pudiera utilizar

adecuadamente i¡':s servicios de 'los psicÓlo-

gos, con esa dinami zaciÓn a 
-iue 

me he refe-

rido, en campos multidisciplinares como la

eauáacion, la sanidad, la industria o la in-

vestigación, y que además esos psicÓlogos que

están- saliendo de 'las Universidades en nú-

mero abundante y crecii:rrte rhallasen el ade-

cuado cauce Profesioti;'i:"
Nada más Y muchas gracias' / --

El señor PRESIDENTE: La representacton

ciel GobiernQ para este debate está ccnfe'
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rida a la DiputarJa doña Carmen Solano Ca-rrera. Tiene la palabra la señora Solano.

La señora SOLANO CARRERA: Señor pre-
sidente., señoras y señores Diputados, subcrpor primera vez a esta tribuna (con la in-tención de estar en ella por muy breve tiem-po en esta intervención, para no cansar aSS. SS.) para explj(:ár, en nombre clel Gobier_
no, su postura ül-:lr Íasp€cto a la toma en con-sideración de las proposiciones de ley delGrupo Comunista y del Grupo Socialista oelCongreso, coll respecto a la creación clc:l Co_legio de psicólogos.

dos prri¡rosiciones de ley. Entien<je la presi-
dencia, v asi lo propone al pleno, que estasdos proposiciones de ley, caso de ,., uprof"-das, deben serlo bajo la encomienju, qrudeberá cumpiírrentar Ia ColnisiOn, de refundirlas dos iniciativas legislativas en un-solo ,lic-tamen. ¿Está de acuer.do Ia Cámara en en-tender que la votación de estas p.ofosiciores
de ley se hace con esa condición, es decir,que si ambas son aprobadas queda unao_ur,,dado a la Comisión ei refundi. u_n"u-¡ni"¡"-tivas en un solo dictamen? Si no 

-,üV 
oU;e-ción por pa:re de ja Cáma¡,a, Uu¡o-JJu .o,,-dición o en esos términos se entánderan, ensu caso, aprobadas ambas proposiciones deley. (Asentimiento.)

Hace un lnes se aprobó por Decreto-ley, enConsejo ,de l\dinis tros , la creación de las Fa_cultades de psicologí a, de jando de ser estosestudios una Sección dependiente de las Fa_cultades de Fiiasofía y Letras. parece lógicoy consecuente con esta línea el aceptar queexista asimismo un CoJegio de psicólogos,independiente .del Colegicl de Licenciados enFilosofía y Letr:;"rs, en el cual se encuentranrnsertos hasta la fecha estos profesionales
Hay que recordar , de todas formas , qxr* enel artículo 36 de Ia Constitr":¿ rcn se nos ii¿¡blade que <la ley regulará ias peculiaridades deesros Cc'legios profesional esn. AsÍ pues, cuan-do en mayo .de lgg0, y siguiendo el calenda-no previsto por el Gobierno para el desarro_llo de la Constituci ón, ss presente a estaCárr,ara y se aprueb eun proyecto de ley so-bre Colegios profesional es, el presente pro_yecto de ley que hoy nos ocupa, y al quepresentaremos las oportunas enmien das, de-berá ajustar-qe a !a futura le;.r, a !a que :nte_.rlormente me he referido.

Sometemr:s en primer lugar a votación laproposición de ley sobre creación del Cole_gio Oficial de psicótogo, pr"runiuü po, u;Grupo parlamenta.io Comun¡.iu.-do*¡unr"
la votación. (pausa.)

Efectuad.a Ia votación, d.ío eI síg:uiente re_s¿¿lüado: votos entitirios, 265; , ¡"rir,'ie4; ._hs-
tettciones, une.

El señor pRESIDENTE: 
eueda én conse-cuencia tomada en

ción de ruv .o¡.. .,"'"T:',lT:iffi *i,JTfiil;de Psicólogos presentada por 
"t 

C;;; parta_
mentario Comunista.

Someteren:os a continuación a votación laproposición de lev sobre creacion iam¡iendel Colegio oficjai de psicókigos presentadapor el Grupo parlamentario ,socialista delCongreso. Comienza Ia votación. (piusa.)

I

s
Señor Sojé, siento decirle que a veces laspalabras son poco oportunas y ios hechos Iassuperan. Quizá sea una cuestión de dialéctica,de tesis y antítesis; quizá sea la propia ¿ina_mica potírica actual, por et .ih;;;;;uron",

en todo cas$, conto verá, fos centristas esta_mos dispuestos a votar a favor de ,r, O."po_
:t:t":".r, sienrpre que coincidamos en et fon-uo. .Es¿e es ul..t derecho de todos ios GruposParlamentarios, que respetamo; 

"" 0".' respe-taremos.
i\.fuchas gracia.s.

El señor PRESIDENTE: Vamos a scniciera votación Ia toma en ,consideración de estas

Efectutda la votacíón, d.io e.!. siguíente re_sulto.do: vatcs emitidos, 266;'"'ii"Zr, ZeS,o.bstenciont. . una-

EI señor PRESIDENTE: eueda, en conse-cuencia, acordada ta roma ;, ;;r;.raciónde Ia proposición de ley ,oU.*-.r."lrun 0",Colegio oficiat de psicoiog"r, ;.";;;da porel Grupo pariamentario Soci¡iistas del Con_greso. Acordada por el pleno lu to.nu ln con_sideración cte jas aos p.oposici;;;; l" ,tuy,
de conformiclad con ia propuestu--il"i" 

"onanterioridad por esta presideri.cia, la Comi-sión deberá refundir.las dos inicjalf"", -f_S".
l¡:'.ivas en un solo dictamen.


